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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno. 
VISTO los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión 05073/INFOEM/IP/RR/2021 y 05074/INFOEM/IP/RR/2021, promovidos por un usuario del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), quien no proporcionó ningún nombre o seudónimo para poder ser identificado, por lo que en lo sucesivo será identificado en su calidad de RECURRENTE, en contra de las respuestas de Ayuntamiento de Chicoloapan en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc68804757][bookmark: _Toc90399464]ANTECEDENTES
1. El once (11) de octubre de dos mil veintiuno, el particular presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), las solicitudes de información pública registradas con los números 00197/CHICOLOA/IP/2021 y 00198/CHICOLOA/IP/2021 mediante las cuales requirió:

00197/CHICOLOA/IP/2021: 

“Requiero la versión pública del trámite denominado "Alineamiento y Número Oficial" respecto del inmueble conocido como Colegio Cuauhtémoc, ubicado en Cda. Pirules 5, El Arenal 2, 56370 Chicoloapan de Juárez, Méx. En caso de no contar con la información requerida, solicito la declaratoria de inexistencia de la información y me sea entregada el acta del comité de transparencia mediante el cual se declara la inexistencia de la información.” (Sic).

00198/CHICOLOA/IP/2021: 

“Conforme a los documentos tanto físicos y digitales que obran en sus archivos y con una temporalidad correspondiente a la presente administración: REQUIERO LA VERSIÓN PÚBLICA DEL PLANO MANZANERO UNICAMENTE RESPECTO DE LA IMAGEN ANEXA A LA PRESENTE SOLICITUD. EN CASO DE NEGAR LA ENTREGA DE LA VERSIÓN PÚBLICA REQUIERO EL FUNDAMENTO LEGAL Y ADMINISTRATIVO MOTIVO POR EL CUAL NIEGAN LA INFORMACIÓN.” (Sic)


2. Se hace constar que el entonces SOLICITANTE señaló en ambos casos como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

3. El trece (13) de septiembre de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a las solicitudes de información en los siguientes términos:


Solicitud 00197/CHICOLOA/IP/2021:

“Chicoloapan, México a 11 de Octubre de 2021
Nombre del solicitante:

Folio de la solicitud: 00197/CHICOLOA/IP/2021
Se remite oficio de respuesta.

ATENTAMENTE
C. ABEL ULISES AQUINO RIVERA.” (Sic)

4. Asimismo, el SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta los archivos electrónicos que se describen a continuación:

· ORE 00197 2021.pdf: Documento electrónico que en tres (03) hojas contiene el oficio CHIC/PM/UIT/E/R000197/2021  dirigido al solicitante y suscrito por Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual medularmente se refiere que: 

“…De lo anterior, se colige que lo que el particular requiere es la constancia de alineamiento y número oficial, la cual, se tramita ante la Coordinación de Desarrollo Urbano de Chicoloapan, bajo los trámites preestablecidos y de los cuales, a continuación, se remiten los links donde se puede consultar la información para acceder a ellos: 

https://sistemas2.edomex.gob.mx/TramitesyServicios/Tramite?tram=8853&cont=0 

https://sistemas2.edomex.gob.mx/TramitesyServicios/Tramite?tram=8846&cont=0 

En el tenor de ideas anterior, con fundamento en el artículo 172 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, hago de su conocimiento que su solicitud se tiene por desechada por improcedente, ya que, conforme al artículo anteriormente referido, el documento requerido en su solicitud, se puede obtener mediante un trámite establecido previamente. A continuación, transcribo el artículo para su conocimiento (…)” (Sic)

 Solicitud 00198/CHICOLOA/IP/2021: 

“Chicoloapan, México a 13 de Octubre de 2021
Nombre del solicitante:
Folio de la solicitud: 00198/CHICOLOA/IP/2021


Se remite oficio de respuesta .


ATENTAMENTE
C. ABEL ULISES AQUINO RIVERA” (Sic)

· ORE 00197 2021.pdf: Documento electrónico que en cuatro (04) hojas contiene el oficio CHIC/PM/UIT/E/R000198/2021 dirigido al solicitante y suscrito por Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual medularmente se refieren los costos de reproducción de la información. 

5. Derivado de la respuestas emitidas por el SUJETO OBLIGADO, el catorce (14) de octubre de dos mil veintiuno, el particular interpuso los recursos de revisión 05073/INFOEM/IP/RR/2021 y 05074/INFOEM/IP/RR/2021; impugnación en la que refirió lo siguiente:

Recurso de Revisión 05073/INFOEM/IP/RR/2021:

· Acto impugnado: “Impugno la respuesta del sujeto obligado, por un lado, por que yo no pedí los requisitos para hacer un trámite u la manera en como obtener lo requerido en la solicitud, por el otro lado, recordemos que cualquier documento que obra en los archivos tanto físicos como digitales del sujeto obligado son públicos tal y como la ley en la materia lo refiere, sin embargo a efecto de salvaguardar datos personales, entre otros, existe la VERSIÓN PÚBLICA, mediante la cual se testan los datos considerados como personales etc., es decir, si el documento se encuentra en poseción del sujeto obligado, por supuesto que si pueden entregar la versión pública del documento requerido, por ello la respuesta de dicho sujeto obligado no corresponde con lo solicitado..”(Sic).

· Razones o motivos de inconformidad: “Se viola el derecho humano al acceso a la información pública bajo el esquema de versión pública, no obstante, se viola el principio de máxima publicidad.” (Sic).


Recurso de Revisión 05074/INFOEM/IP/RR/2021: 

· Acto impugnado: “Impugno la respuesta del sujeto obligado, por un lado, por que yo no pedí los requisitos para obtener lo requerido en la solicitud de información o la manera en como obtenerlo; por el otro lado, recordemos que cualquier documento que obra en los archivos tanto físicos como DIGITALES del sujeto obligado son PÚBLICOS tal y como la ley en la materia lo refiere, sin embargo a efecto de salvaguardar datos personales, entre otros, existe la VERSIÓN PÚBLICA, mediante la cual se testan los datos considerados como personales etc., es decir, si el documento se encuentra en posesión del sujeto obligado, por supuesto que si pueden entregar la VERSIÓN PÚBLICA del documento requerido, por ello la respuesta de dicho sujeto obligado no corresponde con lo solicitado.”(Sic).

· Razones o motivos de inconformidad: “Se viola el derecho humano a la información pública correspondiente a una versión pública y se viola el principio de máxima públicidad.” (Sic).

6. Consecuentemente,  con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión con número 05603/INFOEM/IP/RR/2021 fue turnado a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala con el objeto de su análisis, posteriormente el Pleno de este Órgano Autónomo, en la Trigésima Octava Sesión Ordinaria de fecha veintisiete (27) de octubre de 2021, ordenó la acumulación del recurso de revisión 05074/INFOEM/IP/RR/2021 de la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña;  a efecto de que ésta Ponencia formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente de conformidad con el numeral ONCE incisos b) y c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señala: [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 


ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
(…)

7. En ese tenor resulta conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.

“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”


8. Así las cosas, se registraron los recursos de revisión bajo los número de expediente al rubro indicados, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

9. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]Las Comisionadas, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través de los acuerdos de admisión de quince (15) y diecinueve de octubre de dos mil veintiuno, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente, situación que no se presentó por las partes. 

9. Así las cosas, la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala decretó los cierres de instrucción mediante acuerdos de fecha once (11) de noviembre y diez (10) diciembre de dos mil veintiuno.

10. Mediante acuerdo de diez (10) de noviembre se notificó la acumulación de los recursos de revisión 05073/INFOEM/IP/RR/2021 y 05074/INFOEM/IP/RR/2021 a las partes.

11. El diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno, con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión, sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales; por lo que no habiendo más que hacer constar, y:----------------------------
[bookmark: _Toc68804758]
[bookmark: _Toc90399465]CONSIDERANDO.

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc68804759][bookmark: _Toc90399466]PRIMERO. De la competencia.

12. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafo trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc68804760][bookmark: _Toc90399467]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
[bookmark: _Toc67587985][bookmark: _Toc68804761][bookmark: _Toc90399468]I. De la interposición de los recursos. 

13. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que si el SUJETO OBLIGADO entregó respuestas el día once (11) y trece (13) de octubre de dos mil veintiuno, el plazo para interponer los recursos de revisión trascurrieron del doce (12) de octubre al uno (01) de noviembre y del catorce (14) al cuatro (04) de noviembre del  de dos mil veintiuno, respectivamente, por lo que si el particular interpuso los recursos de revisión el catorce (14) de octubre se encuentra dentro del periodo establecido por la Ley. 
[bookmark: _Toc89170794][bookmark: _Toc89335547][bookmark: _Toc90399469]II. Del nombre como requisito innecesario para la tramitación del recurso. 

14. Por otro lado, de la revisión al  expediente electrónico contenido en el sistema SAIMEX, se desprende que la parte solicitante, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en los expedientes acumulados que se revisan, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión, no señaló su nombre completo, ni se tiene certeza sobre su identidad; sin embargo, es importante señalar que el nombre de los Solicitantes y Recurrentes no es un requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

15. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de  que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y Local.

16. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al Solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

17. Asimismo, como lo establece la Convención Americana, en su artículo 13, el derecho de acceso a la información es un derecho humano universal y, en consecuencia, toda persona tiene derecho a solicitar acceso a la información.

18. De igual forma, la Corte Interamericana ha precisado que no es necesario acreditar un interés directo ni una afectación personal para obtener la información en poder del Estado, excepto en los casos en que se aplique una legítima restricción permitida por la Convención Americana.

19. Por lo tanto, el nombre de la SOLICITANTE y subsecuente RECURRENTE no puede ser considerado un requisito indispensable de procedencia del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.
[bookmark: _Toc85137160][bookmark: _Toc90399470][bookmark: _Toc82023088][bookmark: _Toc82784385][bookmark: _Toc84940707][bookmark: _Toc67587987][bookmark: _Toc68804763]III. De la determinación sobre la procedibilidad del recurso. 

20. Expuesto lo anterior, los escritos de interposición contienen las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc90399471][bookmark: _Toc67587990][bookmark: _Toc68804766][bookmark: _Toc455991148][bookmark: _Toc450120669][bookmark: _Toc461555896][bookmark: _Toc462154385][bookmark: _Toc462660376][bookmark: _Toc462660687][bookmark: _Toc462660766][bookmark: _Toc465264624][bookmark: _Toc465264870][bookmark: _Toc465266520][bookmark: _Toc466302258][bookmark: _Toc466371866][bookmark: _Toc466371925][bookmark: _Toc466377654][bookmark: _Toc478549736][bookmark: _Toc478572850][bookmark: _Toc479238537]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.
21. El recurso revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información, respecto a las respuestas o falta de ellas de los Sujetos Obligados. 

22. De las constancias en el expediente al rubro indicado, se desprende que el particular solicitó acceso a la constancia de alineación y número oficial de un inmueble y el plazo manzanero de una zona, requerimientos, al que se respondió por un lado refiriendo que dicha solicitud consistía en un trámite especifico y por el otro que se requería el pago para acceder a la información solicitada, no obstante lo anterior, la parte recurrente se inconforma e interpone el presente recurso de revisión, argumentado como razones o motivos de inconformidad la entrega de información que no corresponde con lo solicitado y el cobro de la misma. 

23. En ese sentido, el agravio del recurrente consiste en que la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO no garantizo el principio contenido en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual señala que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que sea congruente y actualizada. 

24. Por lo que de este modo, el presente recurso de revisión se circunscribe a determinar si el SUJETO OBLIGADO con la respuesta otorgada, vulnera el derecho de acceso a la información accionado por el particular actualizando la causal de procedencia prevista en el artículo 179 fracciones V[footnoteRef:2] de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios. [2:  Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 
(…)
V. La entrega de información incompleta;
 (…)
X. Los costos o tiempos de entrega de la información
(…)
] 

[bookmark: _Toc68804767][bookmark: _Toc90399472][bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201]CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
I. [bookmark: _Toc90399473]De la solicitud de información y la respuesta otorgada. 

25. Consecuentemente y derivado del Planteamiento de la Litis, se procede analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, y así este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

26. Así, este Pleno considera necesario mencionar que, por cuestiones de claridad y transparencia en la decisión, se estima pertinente elaborar un cuadro de análisis, mismo que se inserta a continuación:

	
Solicitud:   
00197/CHICOLOA/IP/2021


	
No.
	
Información Requerida:
	
Información entregada en respuesta:
	Información entregada en calidad de Informe Justificado:
	
¿Satisface la solicitud?

	1
	  
““Requiero la versión pública del trámite denominado "Alineamiento y Número Oficial" respecto del inmueble conocido como Colegio Cuauhtémoc, ubicado en Cda. Pirules 5, El Arenal 2, 56370 Chicoloapan de Juárez, Méx. En caso de no contar con la información requerida, solicito la declaratoria de inexistencia de la información y me sea entregada el acta del comité de transparencia mediante el cual se declara la inexistencia de la información.” (Sic).” (Sic)
	ORE 00197 2021.pdf: Documento electrónico que en tres (03) hojas contiene el oficio CHIC/PM/UIT/E/R000197/2021  dirigido al solicitante y suscrito por Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual medularmente se refiere que: 
“…De lo anterior, se colige que lo que el particular requiere es la constancia de alineamiento y número oficial, la cual, se tramita ante la Coordinación de Desarrollo Urbano de Chicoloapan, bajo los trámites preestablecidos y de los cuales, a continuación, se remiten los links donde se puede consultar la información para acceder a ellos: 
https://sistemas2.edomex.gob.mx/TramitesyServicios/Tramite?tram=8853&cont=0 
https://sistemas2.edomex.gob.mx/TramitesyServicios/Tramite?tram=8846&cont=0 

En el tenor de ideas anterior, con fundamento en el artículo 172 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, hago de su conocimiento que su solicitud se tiene por desechada por improcedente, ya que, conforme al artículo anteriormente referido, el documento requerido en su solicitud, se puede obtener mediante un trámite establecido previamente. A continuación, transcribo el artículo para su conocimiento (…)” (Sic)

	  
No se realizó manifestación alguna. 
	


NO

	Solicitud:   

00198/CHICOLOA/IP/2021


	2
	
“Conforme a los documentos tanto físicos y digitales que obran en sus archivos y con una temporalidad correspondiente a la presente administración: REQUIERO LA VERSIÓN PÚBLICA DEL PLANO MANZANERO UNICAMENTE RESPECTO DE LA IMAGEN ANEXA A LA PRESENTE SOLICITUD. EN CASO DE NEGAR LA ENTREGA DE LA VERSIÓN PÚBLICA REQUIERO EL FUNDAMENTO LEGAL Y ADMINISTRATIVO MOTIVO POR EL CUAL NIEGAN LA INFORMACIÓN.” (Sic)

	ORE 00197 2021.pdf: Documento electrónico que en cuatro (04) hojas contiene el oficio CHIC/PM/UIT/E/R000198/2021 dirigido al solicitante y suscrito por Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual medularmente se refieren los costos de reproducción de la información. 

	
No se realizó manifestación alguna. 

	


Parcialmente



27. Así las cosas, este Instituto de Transparencia, de conformidad con los principios de eficacia y profesionalismo[footnoteRef:3], procederá a verificar la información remitida por el SUJETO OBLIGADO y las manifestaciones realizadas por el SOLICTANTE a efecto de determinar si la información remitida se encuentra apegada a lo que establece la Ley en materia de transparencia.  [3:  Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:
(…)
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información
(…)
IX. Profesionalismo: Los servidores públicos que laboren en el Instituto deberán sujetar su actuación a conocimientos técnicos, teóricos y metodológicos que garanticen un desempeño eficiente y eficaz en el ejercicio de la función pública que tienen encomendada; y] 


28. Establecido lo anterior, el artículo 18 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que los Sujetos Obligados tienen el ineludible compromiso de documentar todos los actos que deriven de sus atribuciones, funciones y competencias considerando desde su origen la eventual publicidad de la información como a continuación se observa:

Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.
10. Por otro lado, de acuerdo con la multicitada Ley de Transparencia vigente en la entidad, se entiende que la información pública es toda aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los SUJETOS OBLIGADOS, misma que debe ser accesible de manera permanente a cualquier persona, siempre privilegiando el principio de máxima publicidad, como se prevé su artículo 4, segundo párrafo:

“Artículo 4. 
(…)
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.”
(…)

(Énfasis añadido)

11. En ese sentido, no debe de pasar de vista para el SUJETO OBLIGADO que el principio fundamental del acceso a la información pública, es la máxima publicidad, el cual encuentra reconocimiento legal conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y los tratados internaciones de la materia en los que México sea parte; lo anterior de conformidad con el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

“Artículo 8. El derecho de acceso a la información o la clasificación de la información se interpretarán conforme a los principios establecidos en la Constitución Federal, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local y la presente Ley.

En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Federal, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General, la Constitución Local, así como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia, atendiendo al principio pro persona.

Para el caso de la interpretación se podrá tomar en cuenta los criterios, determinaciones y opiniones de los organismos nacionales e internacionales, en materia de transparencia y el derecho de acceso a la información.
(Énfasis añadido)

12. Además, a Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23 fracción IV que son Sujetos Obligados a Transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos que obren en su poder:

(…)

“IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;” 

 (…)”

29. Así, por cuanto hace punto 1 del cuadro de análisis, antes vertido  se observa que el particular requirió al Ayuntamiento de Chicoloapan  acceder a información relacionada con  la constancia de alineamiento y número oficial, requerimiento, al que el ente recurrido respondió refiriendo la existencia de un trámite especifico en términos del artículo 172[footnoteRef:4] de la Ley de Transparencia, no obstante, de la simple lectura a la solicitud de información se determina que es errónea la apreciación del SUJETO OBLIGADO, porque el recurrente no desea realizar un trámite para la obtención de la Constancia de Alineamiento y Número Oficial,  si no, más bien acceder a una constancia que expidió con anterioridad, lo cual no actualiza el tramite especifico que se refiere en respuesta.  [4:  Artículo 172. Cuando lo solicitado corresponda a información que sea posible obtener mediante un trámite previamente establecido y previsto en una norma, el sujeto obligado orientará al solicitante sobre el procedimiento que corresponda. En esos casos, la solicitud de información podrá desecharse por improcedente, dejando a salvo el derecho del particular de interponer el recurso previsto en la presente Ley, si no estuviere conforme. 
Los argumentos para justificar cualquier negativa de acceso a la información deben recaer en el sujeto obligado al cual la información fue solicitada.] 


30. El artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su párrafo II, establece que los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la ley; asimismo, tendrán facultades para aprobar, de acuerdo con las leyes en materia municipal que deberán expedir las legislaturas de los Estados, los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal.

31. Correlativo a lo anterior, la fracción V del numeral 115 de nuestra Magna Carta establece que los municipios, en términos de las leyes federales y estatales relativas, estarán facultados para:
a) Formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal, así como los planes en materia de movilidad y seguridad vial;
b) Autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones territoriales; e
c) Intervenir en la regularización de la tenencia de la tierra urbana

32. Señalado lo anterior, es preciso observar lo que establece el el Libro décimo Octavo del Código Administrativo del Estado de México, cuyo objeto consiste en regular las construcciones privadas que se realicen en el territorio estatal, con el fin de que satisfagan condiciones de seguridad, habitabilidad, calidad, higiene, funcionalidad, sustentabilidad e integración al contexto e imagen urbana, entendiendo por “construcción” a toda obra, edificación o instalación de carácter privado, así como su modificación, ampliación, reparación o demolición.

33. Para ello, los municipios son la autoridad competente para aplicar lo establecido en las disposiciones del Libro Décimo Octavo, teniendo como atribuciones las siguientes:

 “Artículo 18.6.- Son atribuciones de los Municipios: 
I. Presentar anteproyectos de Normas Técnicas al Comité; 
II. Expedir licencias, permisos y constancias en materia de construcción, de conformidad con lo dispuesto por este Libro, las Normas Técnicas, los planes municipales de desarrollo urbano y demás normatividad aplicable; 
(…)

34. En ese sentido, el artículo 18.35 del Citado Código Administrativo señala que la constancia de alineamiento y número oficial es el documento expedido por los municipios, que tiene por objeto determinar la colindancia de un inmueble determinado, con respecto a la vía pública, como a continuación se observa:  

“Artículo 18.35.- La constancia de alineamiento y número oficial es el documento expedido por los municipios, que tiene por objeto delimitar la colindancia de un inmueble determinado con respecto a la vía pública adyacente, así como precisar sus restricciones de construcción y el número oficial que le corresponde. La constancia se podrá otorgar para ambos o para uno u otro servicio, de acuerdo a la solicitud del interesado, la cual se acompañará del croquis de localización y del documento que acredite la propiedad o posesión del inmueble respectivo. La solicitud de emisión de la constancia podrá hacerse de manera física o electrónica. Para ello, el solicitante podrá presentar los documentos que se describen en el párrafo anterior en formato electrónico.”

35. En ese sentido, adquiere relevancia el contenido del artículo 12 de la ya citada Ley de Transparencia Estatal, ya que quienes recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información se encuentran obligados a proporcionarla en el estado en que se encuentra, como a continuación se observa:    

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre.

 La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)

36. Ahora bien, por cuanto hace al punto 2 de cuadro de análisis, se observa que el particular requiere acceso a un “Plano Manzanero” de una zona específica, referida mediante la siguiente imagen:


[image: ]

37. En ese sentido, el SUJETO OBLIGADO en calidad de respuesta refirió que no era posible entregar la información solicitada ya que correspondía a un trámite especifico, así, resulta toral traer a contexto el contenido del artículo 172 de la Ley de Transparencia, mismo que refiere que cuando la información solicitada corresponda a información que sea posible obtener mediante un trámite previamente establecido y previsto en una norma, el sujeto obligado orientará al solicitante sobre el procedimiento que corresponda, como a continuación se observa: 

“Artículo 172. Cuando lo solicitado corresponda a información que sea posible obtener mediante un trámite previamente establecido y previsto en una norma, el sujeto obligado orientará al solicitante sobre el procedimiento que corresponda. En esos casos, la solicitud de información podrá desecharse por improcedente, dejando a salvo el derecho del particular de interponer el recurso previsto en la presente Ley, si no estuviere conforme.
Los argumentos para justificar cualquier negativa de acceso a la información deben recaer en el sujeto obligado al cual la información fue solicitada.” (Sic)
 
38. En ese sentido, resulta trascendente lo señalado por el Manual Catastral del Estado de México, mismo que refiere que para otorgar la prestación de servicios catastrales, el usuario deberá atender diversas formalidades, como a continuación se observa: 

“ACGC001.- Para otorgar la prestación de servicios catastrales, el usuario deberá presentar solicitud por escrito o en el formato establecido, acreditar su interés jurídico o legítimo y cumplir con los requisitos establecidos en el presente manual, en términos de lo que establece el artículo 173 del Código Financiero del Estado de México y Municipios.

Las áreas responsables de la atención al público usuario, deberán registrar y controlar en el formato correspondiente, cada una de las orientaciones o trámites que realicen, en el ámbito de sus respectivas competencias.

ACGC003.- El municipio se sujetará al cobro de los derechos por los servicios catastrales conforme a las tarifas establecidas en el artículo 166 del Código Financiero del Estado de México y Municipios y, el Instituto, a la tarifa de servicios y productos aprobada por su Consejo Directivo y publicados en la Gaceta del Gobierno, debiendo invariablemente emitir la orden de pago que en cada caso corresponda. 

ACGC004.- Para la solicitud de servicios catastrales, invariablemente, los usuarios deberán cubrir los siguientes requisitos:

• Solicitud por escrito o en el formato establecido. 
• Copia de la identificación oficial del propietario o poseedor del inmueble y de la persona autorizada mediante carta poder o representación legal. 
• Pago correspondiente por el servicio solicitado. 

ACGC005.- Solamente se expedirán certificaciones, y constancias de la información catastral, que obre en los archivos documentales o en el Padrón Catastral. 

ACGC006.- Para la solicitud de productos catastrales, invariablemente, los usuarios deberán cubrir los siguientes requisitos:

• Solicitud por escrito o en el formato establecido. 
• Pago correspondiente por el producto solicitado. 

ACGC007.- Para hacer constar el interés jurídico o legítimo, el solicitante deberá presentar ante la autoridad catastral, los siguientes documentos: 

• Documento que acredite la propiedad o posesión del inmueble, el cual puede ser cualesquiera de entre los siguientes:
· Escritura Pública. 
· Contrato privado de compra-venta, cesión o donación.
· Sentencia de la autoridad judicial que haya causado ejecutoria.
· Manifestación de adquisición de inmuebles u otras operaciones traslativas de dominio de inmuebles, autorizada por la autoridad fiscal respectiva y el recibo de pago correspondiente.
· Acta de entrega cuando se trate de inmuebles de interés social.
· Cédula de contratación que emita la dependencia oficial autorizada para la regularización de la tenencia de la tierra.
· Título, certificado o cesión de derechos agrarios, parcelarios o comunes, así como sentencia emitida por el tribunal agrario. o In matriculación administrativa o judicial. 
Carta poder en la que el propietario o poseedor del inmueble de que se trate, autoriza a otra persona para realizar en su nombre, el trámite de solicitud del producto o servicio requerido, en su caso. 

Documento notarial mediante el que el propietario o poseedor del inmueble, otorga la representación legal a otra persona para la realización del trámite de solicitud del producto o servicio requerido, en su caso.” (Sic)

39. Establecido lo anterior, se advierte que para la realización de trámites de naturaleza catastral se requiere la acreditación de diversos requisitos, como lo es el caso del “Plano Manzanero”, de conformidad con lo que señala el registro ACGC008, del ya referido Manual Catastral del Estado de México:

“ACGC008.- Toda certificación de plano manzanero debe constar sobre copia del gráfico en escala 1:500 ó 1:1000, resaltando la configuración del predio de que se trate y anotando al reverso la leyenda siguiente: "lugar, fecha, nombre y cargo de la autoridad catastral, con fundamento en el artículo 173 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, certifico que el presente plano es copia fiel del original que obra en el archivo del registro gráfico del padrón catastral de este ayuntamiento. Atentamente, nombre completo, cargo, firma y sello de la autoridad catastral.” (Sic)

40. En razón de lo anterior, el Reglamento del Título Quinto del Código financiero del Estado de México y Municipios, dominado “Del Catastro”, señala que las autoridades catastrales podrán expedir certificaciones o constancias de los documentos y datos que obren en sus archivos o en el padrón catastral, como se observa:

“Artículo 21.- La expedición de las certificaciones o constancias y demás trabajos que realice el Catastro Municipal, invariablemente deberán apegarse a lo dispuesto en el artículo 173 del Código y en el apartado correspondiente del Manual Catastral en el que se establecerán los lineamientos generales, procedimientos y requisitos que deben atender los solicitantes, así como los formatos autorizados para emitir los documentos correspondientes. Para el cobro de estos servicios se deberá atender a las cuotas y tarifas establecidas en el artículo 166 del Código.

 Artículo 22.- La Autoridad Catastral Municipal prestará los siguientes trámites y servicios: 

(…)
II. Servicios: 
(...) 

c) Certificación de Plano Manzanero;

(…)” (Sic)

41. Así las cosas, este Órgano Garante advierte la existencia de un trámite especifico, mediante el cual se puede acceder a la información solicitada, por lo que resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad aducidos por el particular en el recurso 05074/INFOEM/IP/RR/2021 y lo procedente es confirmar la respuesta otorgada. 
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42. Establecido lo anterior, es pertinente señalar que derivado de las constancias que integran el expediente electrónico materia del recurso de revisión 05073/INFOEM/IP/RR/2021 , no se advierte que el SUJETO OBLIGADO haya realizado una búsqueda exhaustiva de la información solicitada, por lo que en términos del artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de México y Municipios, deberá de realizar un búsqueda exhaustiva de la información solicitada, como a continuación se observa:   

“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”

(Énfasis añadido)

43. En ese tenor, del precepto jurídico se desprende que los Sujetos Obligados tienen el deber de turnar la solicitud de información a todas las áreas o unidades administrativas donde pudiera obrar la información para que estas procedan a fin de realizar la búsqueda exhaustiva y razonable de la misma, lo cual según lo que se advierte no ocurrió y llevó al sujeto obligado emitir una respuesta en la cual se presume incompetente lo cual como ya se demostró es totalmente incongruente.

44. En razón de lo anterior, es oportuno señalar que el Bando Municipal del Ayuntamiento de Chicoloapan, establece  de ,manera enunciativa más no limitativa, las facultades de la Coordinación de Desarrollo Urbano, como a continuación se observa:


“Artículo 235. La Coordinación de Desarrollo Urbano será la dependencia por medio de la cual el Ayuntamiento ejercerá las atribuciones en materia del desarrollo urbano en los centros de población y vivienda, del ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, así como promover en coordinación con las demás dependencias y organismos auxiliares municipales, estatales y federales, el desarrollo de la infraestructura hidráulica, eléctrica y de prestación de los diversos servicios públicos a cargo del Municipio. 

Artículo 236. La Coordinación de Desarrollo Urbano conforme a las disposiciones aplicables expedirá: 

I. Licencias de Construcción; 
II. Permisos y constancias en materia de desarrollo urbano; 
III. Cédulas informativas de Zonificación; 
IV. Licencias de uso de suelo; 
V. Cambios de uso de suelo, densidad, intensidad y/o altura.

De conformidad con lo dispuesto por el Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México, el Reglamento del Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México, el Libro Décimo Octavo del Código Administrativo del Estado de México y el Plan de Desarrollo Municipal.
(…)” 

45. De lo anterior, es de precisar que se presume que la información solicitada pudiera obrar en los archivos del SUJETO OBLIGADO  y por lo tanto debe proceder a realizar una búsqueda exhaustiva a efecto de proporcionar los documentos donde conste la misma, en la inteligencia de que todos los Sujetos Obligados por las atribuciones de derecho público que  el Estado les confiere, deberán realizar actuaciones tendientes a garantizar los derechos de los gobernados y realizar las diligencias necesarias para asegurar la efectividad del derecho de acceso a la información pública, por cuanto hace a la búsqueda y localización de la información requerida, ya que no indicar las acciones ejercidas posibilita la actuación discrecional y arbitraria del Estado sobre facilitar o no determinada información, generando inseguridad jurídica a los particulares en el ejercicio de sus derechos.

46. Ahora bien, si derivado de la búsqueda exhaustiva que se ordena se advierte que la misma no obra en los archivos del SUJETO OBLIGADO, de manera enunciativa mas no limitativa, se deberá de sustentar la respuesta que se otorgue por el sujeto obligado en función de las causas que motiven la inexistencia de la información solicitada en términos del artículo 19 párrafo segundo, de la Ley de Transparencia Estatal. 


“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.
 (…)” (Sic)
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47. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada eventualmente pudieran obrar datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública de los documentos por las consideraciones que se estimen pertinentes.

48. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Como reiteradamente han dicho, diversos Órganos Jurisdiccionales, ningún derecho es absoluto, aunque cualquier límite o restricción, para ser legítimo, debe reunir con tres requisitos: primero, debe de estar establecida en un ordenamiento legal, antes de su aplicación; debe de corresponder a un fin legítimo y ser estrictamente proporcional con el principio o valor que se pretende preservar.  En este caso, la clasificación total o parcial de la información es un supuesto que tanto la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en adelante, la Ley General, como la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en adelante, la Ley Estatal, establecen, y agotar el procedimiento legalmente establecido, es precisamente lo que permite acreditar el cumplimiento de los otros dos requisitos.

49. El grave problema que enfrentamos en general, los acuerdos de clasificación de la información que emiten los Sujetos Obligados siguen sin observar los requisitos, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos.
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50. Los artículos 122 y 100 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación y no el Comité de Transparencia. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata (nombre, registro federal de contribuyentes, edad, fotografía, entre otros) que forme parte de algún documento o el documento que se pretende reservar (contrato, licencia, póliza, entre otros), señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).

51. Además, se debe señalar el procedimiento que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

52. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo disponen los artículos 134 y 108 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.
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53. Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.

54. Los artículos 143 y 116 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial:

“I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública. “

55. Mientras que los artículos 140 y XXX respectivamente, establecen los supuestos que podrán actualizar la necesidad de reservar información:

“Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes: 
I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable; 
II. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales; 
III. Se entregue a la Entidad expresamente con ese carácter o el de confidencialidad por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho internacional; 
IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física; 
V. Aquella cuya divulgación obstruya o pueda causar un serio perjuicio a: 
1. Las actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y auditoría sobre el cumplimiento de las Leyes; o 
2. La recaudación de las contribuciones. 
VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 
VII. La que contengan las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada; 
VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes;
IX. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la Ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público; 
X. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; Cuando se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar daños al interés del Estado o suponga un riesgo para su realización, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; y 
XI. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas en tratados internacionales.”

56. Por su parte, los numerales 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

57. Como consecuencia de lo anterior, el SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

58. Al respecto, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así Como para la Elaboración de Versiones Públicas, por cuanto hace a la clasificación de la información, señalan lo siguiente:

“Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.

Quincuagésimo primero. La leyenda en los documentos clasificados indicará:
I. La fecha de sesión del Comité de Transparencia en donde se confirmó la clasificación, en su caso;
II. El nombre del área;
III. La palabra reservado o confidencial;
IV. Las partes o secciones reservadas o confidenciales, en su caso;
V. El fundamento legal;
VI. El periodo de reserva, y
VII. La rúbrica del titular del área.

Quincuagésimo segundo. Los sujetos obligados elaborarán los formatos a que se refiere este Capítulo en medios impresos o electrónicos, entre otros, debiendo ubicarse la leyenda de clasificación en la esquina superior derecha del documento.
En caso de que las condiciones del documento no permitan la inserción completa de la leyenda de clasificación, los sujetos obligados deberán señalar con números o letras las partes testadas para que, en una hoja anexa, se desglose la referida leyenda con las acotaciones realizadas.

Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:
[image: ]

59. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.
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60. Por otro lado, con relación a los instrumentos requeridos por el RECURRENTE, se observa que en éstos obra, invariablemente, información catastral de diversos bienes inmuebles que, como fuera analizado a lo largo del estudio de fondo de la resolución, determina los aspectos que comprende el catastro, y define al padrón catastral como el inventario analítico que contiene los datos técnicos y administrativos de los inmuebles.

61. Es así como podemos determinar que Catastro es un sistema de información territorial, que resguarda y actualiza el padrón catastral; que a su vez puede ser entendido como un inventario analítico en el que se encuentran los datos técnicos y administrativos de los inmuebles y que concentran la actividad catastral; asimismo faculta para que los ayuntamientos cuenten con una área encargada del Catastro.

62. Asimismo, establecimos que la clave catastral es el código alfanumérico único e irrepetible y está compuesto de dieciséis caracteres, que se asigna para efectos de localización geográfica, identificación, inscripción, control y registro de los inmuebles; los diez primeros deben ser caracteres numéricos y los seis últimos pueden ser alfanuméricos; su integración corresponde invariablemente y en estricto orden, a esta estructura: los tres primeros identifican al código del municipio, las dos siguientes a la zona catastral, los tres que siguen a la manzana y los dos siguientes al número de lote o predio; cuando se trate de condominios, las siguientes dos posiciones identifican el edificio y las cuatro últimas el número de departamento, en los casos de propiedades individuales estos seis últimos caracteres se codifican con ceros[footnoteRef:5]. [5:  Artículo 179, fracción I, Código Financiero del Estado de México y Municipios.] 


63. En consecuencia de lo anterior, se advierte que la calve catastral contiene datos que hacen identificable el patrimonio del propietario o poseedor de un bien inmueble, lo que aunado a la circunstancia que para la inscripción de cada inmueble, es necesario que los propietarios o poseedores tengan que presentar su respectiva manifestación catastral, para lo cual deberán proporcionar los datos previstos en el artículo 25, conforme a lo dispuesto en los artículos 26 y 27 del Reglamento del Título  Quinto  del Código  Financiero  multicitado,  que dispone:

“Artículo 25.- La manifestación catastral deberá emitirse por duplicado y contener como mínimo, los siguientes datos: 
I. Clave catastral del inmueble. 
II. Nombre del propietario o poseedor. 
III. Clave única de Registro de Población (CURP). 
IV. Ubicación del inmueble. 
V. Domicilio para oír y recibir notificaciones. 
VI. Superficie del terreno. 
VII. Superficie de la construcción. 
VIII. En caso de condominio, superficies comunes de terreno y construcción, así como el indiviso. 
IX. Uso y destino. 
X. Reserva, provisión, en su caso si cuenta con hipoteca y embargo. 
XI. Régimen jurídico de la propiedad o posesión. 
XII. Valor de terreno, de construcción y valor total catastral o de avalúo. 
XIII. Fecha de elaboración. 
XIV. Nombre y firma del propietario, poseedor o representante legal. 
XV. Nombre, firma y sello de la autoridad catastral. 

Artículo 26.- Para la inscripción inicial de un inmueble en el padrón catastral municipal, el Catastro Municipal asignará la clave catastral conforme a la estructura determinada en la fracción I del artículo 179 del Código y en todo caso atenderá a los lineamientos y procedimientos establecidos en el Manual Catastral.

 Artículo 27.- La clave catastral invariablemente se inscribirá tanto en el registro gráfico como en el alfanumérico y en su asignación no se permitirán duplicidades.”

64. De los dispositivos legales en mención se advierte que para inscribir un inmueble en el padrón catastral, el catastro deberá asignarle una clave conforme a la estructura establecida en el Código Financiero, atendiendo los lineamientos establecido en el Manual Catastral.

65. En consecuencia, debe precisarse que si bien la clave catastral es un código alfanumérico único e irrepetible y está compuesto de dieciséis caracteres, que se asigna para efectos de localización geográfica, identificación, inscripción, control y registro de los inmuebles; a través de este dato se pueden saber datos relativos al patrimonio del propietario y/o poseedor de un bien inmueble.

66. Lo anterior se sustenta del análisis a la legislación en materia catastral, toda vez que a través de  la  clave  catastral  se  puede  determinar  el  importe  a  pagar  por  concepto  de   impuesto  predial, uso de suelo que le corresponde a la fracción  de terreno  en que se encuentra  ubicado el inmueble, superficie total del terreno, características del terreno, superficie total de construcción y características de la misma, uso específico del predio, valor  catastral  del terreno y de la construcción, información que constituyen  datos patrimoniales.

67. Bajo este orden de ideas, al tratarse de información relacionada con el patrimonio de una persona física, sin ninguna intervención de recursos públicos, se considera que no es procedente su difusión, al tratarse de los datos personales de un particular, por lo que se deberá proceder a su tratamiento de clasificación previo a la exhibición de los documentos solicitados por el particular para ser consultados vía in situ.

[bookmark: _Toc89209306][bookmark: _Toc90399479]IV. La intervención del Comité de Transparencia.
a) Formalidades para emitir el Acuerdo de clasificación.

68. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información que ha hecho el titular del área que administra la información. Por lo tanto, el Comité no aprueba la clasificación, sino que revisa lo que ha hecho el titular del área y confirma, modifica o revoca la decisión a través de un acuerdo.

69. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

70. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

b) Requisitos de fondo del Acuerdo de Clasificación.

71. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales, al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación.

72. De lo anterior se desprende que, para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.

73. Han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “(...) la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho (....)”.

74. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia[footnoteRef:6] respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos: [6:  Jurisprudencia 203143, Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, Novena Época.] 


FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. “La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”

75. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

76. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

77. En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

78. Otro tipo de información confidencial constituyen los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a Sujetos Obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos, así lo define la fracción XXI del artículo 3 de la Ley Estatal.
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79. Con base en todo lo expuesto, y con fundamento en el artículo 186, fracciones II y III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente CONFIRMAR la respuesta al recurso de revisión 05074/INFOEM/IP/RR/2021 y REVOCAR la respuesta otorgada por la Ayuntamiento de Chicoloapan al recurso de revisión 05073/INFOEM/IP/RR/2021 y ordenar, la entrega de la Constancia de alineamiento y número oficial, del inmueble señalado en la solicitud de información. 
80. [bookmark: _Toc495427547][bookmark: _Toc497905366]Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
[bookmark: _Toc90399481]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 05074/INFOEM/IP/RR/2021, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución, por lo que se CONFIRMA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Chicoloapan a la solicitud 00198/CHICOLOA/IP/2021.

SEGUNDO. Resultan fundadas las razones y motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 05073/INFOEM/IP/RR/2021, en términos del Considerando CUARTO y QUINTO de la presente resolución, por lo que se REVOCA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Chicoloapan a la solicitud de información 00197/CHICOLOA/IP/2021, y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva, en versión pública de ser procedente, los documentos donde conste: 
a) Constancia de alineamiento y número oficial, del inmueble señalado en la solicitud de información.
Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición del recurrente. 
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

SEXTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.	 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA), LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA QUINTA SESIÓN  ORDINARIA, CELEBRADA EL QUINCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ
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